ANEXO No. 2
INSTRUCTIVO PARA DILIGENCIAR/MENTÓ DE LAS "GUÍAS SOPORTE PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS AGROPECUARIOS Y RURALES"
La presente guía ha sido diseñada, como un documento de ayuda para permitir la elaboración de proyectos agropecuarios y rurales, y su presentación como soporte de solicitudes de créditos en condiciones FINAGRO ante los intermediarios financieros, sin que se constituya en formato de obligatorio diligenciamiento para el trámite de dichas solicitudes.
PÁGINAS NÚMERO 1 Y 2
I. DISPONIBILIDAD ACTUAL YPROYECCIÓN TÉCNICA
Información agrícola y forestal: Relacionar el nombre de los cultivos objeto de la explotación, indicando en la columna actual, cuantas hectáreas se encuentran establecidas y en la columna nuevo cuantas se van a sembrar. La fecha de siembra hace referencia a los cultivos establecidos. En explotaciones de cultivos semipermanentes y permanentes que se encuentren sembrados por lotes o suertes, es conveniente agrupar por edades o fechas de siembra dichas áreas, para poder estimar la producción y los costos directos. En las columnas de producción indicar para cada período, la producción esperada para cada cultivo o lote, y que es el resultado de multiplicar el número de hectáreas por la productividad esperada por hectárea.
Información pecuaria:
B.1. Bovinos: Realizar la proyección anual de inventarios de animales, teniendo en cuenta el ciclo productivo del ganado. El diseño de la guía permite establecer parámetros técnicos de producción para cada año, dependiendo del grado de tecnificación de la explotación, lo cual facilita la planificación del proyecto, así como el posterior análisis y evaluación de la institución financiera.
B.2. Porcinos: La proyección de inventarios animales, tiene una concepción igual al de los bovinos, solo que los períodos se han establecido semestralmente, teniendo en cuenta el ciclo productivo de la especie.
B.3. Avicultura: La proyección de inventarios se realiza por ciclos, teniendo en cuenta el grado de tecnificación de la granja. Se recomienda que los períodos sean semestrales permitiendo una estimación más real de los ingresos y egresos. La información correspondiente a área en galpones y aves por mt2, se usan indistintamente para engorde y postura.
B.4. Otras especies: Se debe cuantificar las unidades de la especie animal objeto de explotación, y la proyección de existencias se debe realizar acorde con las etapas de desarrollo biológico y productivo de la misma.
La información de estas páginas permite diligenciar claramente la proyección de ingresos y costos de la actividad productiva objeto de la financiación y que se detallan en las páginas 3 y 4 que a continuación se describen.

PÁGINA NÚMERO 3
II.      COSTOS DE PRODUCCIÓN Y FINANCIEROS A. COSTOS DE PRODUCCIÓN
Costos Directos
· Agrícola y forestal: Para las explotaciones de productos agrícolas y/o forestales, y de acuerdo al total de unidades objeto del proyecto, desglosar los egresos correspondientes a insumos (semilla o material vegetal, fertilizantes, herbicidas, insecticidas, etc), preparación del terreno (arada, rastrillada, subsolada, entre otras), labores culturales (a porque, desyerbes, podas, etc) de cosecha (recolección, empaque, fletes) mano de obra, asistencia técnica, aplicación de riego, entre otros costos directos del cultivo.
· Pecuario y Pesquero: Relacionar los costos directos por compra de animales (que no sean producto directo de la cría de la propia explotación), insumos (vacunas, drogas)suplementos alimenticios, mano de obra, asistencia técnica y otros costos directos.
· Comercialización y servicios de apoyo: Para proyectos destinados a financiar actividades de comercialización o transformación primaria de productos agropecuarios, o comercialización de productos rurales, detallar los costos correspondientes a compra de materias primas y/o formación de inventarios, mano de obra, transporte y otros (servicios e imprevistos)
· Total costos directos: corresponde a la sumatoria de los costos directos de las actividades productivas objeto de financiación con el proyecto.
Costos Indirectos: Incluye egresos como arrendamientos, gastos de administración, servicios, entre otros, y que no estén vinculados directamente a la actividad productiva.
Total Costos de Producción: es la sumatoria de los costos directos e indirectos
B. PLAN DE AMORTIZACIÓN:
Relacionar el plan de pagos a capital e intereses, del crédito solicitado, indicando la fecha prevista de pago (mes, año), valor a amortizar a capital, y valor causado de los intereses.
PÁGINA NÚMERO 4
III. ESTIMACIÓN DE INGRESOS, Y ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS
A.
ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y/O VENTAS DE LA ACTIVIDAD
Relacionar los productos originados en la explotación, o comercializados, o los servicios prestados que generen los ingresos de las actividades financiadas, especificando el tipo de unidad (kilos, toneladas, cargas, litros, unidades, entre otras) y el valor unitario. Para cada periodo se debe estimar el número de unidades producidas o comercializadas y el valor generado por su venta, que debe corresponder a la multiplicación de las unidades por el valor unitario de venta. El total de los ingresos corresponde a la sumatoria de los valores parciales de cada producto. Cuando se estimen otros ingresos de la explotación provenientes de actividades diferentes a las financiadas, se deberá indicar en un anexo la estimación de los productos vendidos.
B.
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS: Este numeral permite determinar el flujo de ingresos
de la actividad a financiar, y los egresos de la misma (incluyendo el pago del capital e intereses del
crédito solicitado), y el resultado del ejercicio, y sobre este último se sustenta el plazo y el periodo
de gracia solicitado para el crédito.





































